
ÍOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

3 al 4 del corriente y que me ha traído seis cartas de S. M 
la Reina Doña Isabel 2.a y S. A. Ja Infanta para su augus
ta Madre, me ha proporcionado una ocasión tan propicia 
como podia desear. Encargado por el Gobierno de entre
gar esta interesante coi respondenda, he tenido la honra 
de ver á S. M., que con el mismo motivo me había dis
pensado las semanas anteriores , si bien hoy ha podido 
hacerme una distinción particular prefiriendo mi visita sin 
detenerme ni un momento, á la de tantos Españoles mas 
ó menos notables que por ser el cumpleaños de nuestra 
Reina ó no sé por qué causa poblaban hoy el Palacio de 
Braganzay aguardaban tener este honor. Consideración no 
tenida ciertamente á mi persona , casi desconocida hasta 
este tiempo de S. M., sino á mi carácter de Embajador 
Español.

» Al presentar á S. M. las seis cartas que en la última se
mana la han escrito sus augustasHijas (no dirán que los que 
rodean á S. M. y A. les escatiman el cumplimiento de este 
agradable deber) he manifestado á S. M. que tenia que 
someterla una gran duda, la cual en rigor debía resol
verse antes de entregar la correspondencia, pero que po
diendo ser tan trascendentales las palabras que esperaba 
de S. M. y deseando que ningún estímulo ni violencia 
moral, menguase en lo mas minimo la espontaneidad de 
su declaración empezaba por poner en sus manos lascar
las que una madre tierna era natural que anhelase reci
bir. Cuando las hubo tomado espuse á S. M. la duda de 
lo que el Gobierno me jhahria prevenido sobre esta cor
respondencia', si en la noche del 3 hubiera podido saber 
lo ocurrido en Pamplona el dia anterior, y los demas su
cesos que ya nos eran conocidos, la imposibilidad en que 
yo me hallarla de presentarme á S. M. si era cierto lo que 
de su Real persona y sus proyectos decian los papeles pu
blicados en Pamplona y en algunos puntos de las Pro
vincias Vascongadas, y la necesidad en que estaba de ma
nifestarme la verdad de todo para que comunicándolo al 
Gobierno pueda este resolver que clase de relaciones ha 
de tener en adelante con la ex-Reina Gobernadora. S. M. 
se ha dignado contestarme que es falso que haya nombra
do al General O’Donell Virrey de Navarra y Capitán Ge
neral de las Provincias Vascongadas ccilo se titula, que 
es falso que ni á este ni á otro alguno haya dado ningu
na autoridad, y que mal podría darla cuando S. M. no 
tiene ninguna, que cualquier cosa que hagan es por cu
enta de ellos. Esto lo lia repetido S. M. varias veces, aña
diendo, y si no que me prueben lo contrario; y me lia au
torizado para comunicarlo al Gobierno, asi como los vetos 
que hace por el bien y tranquilidad de lodos los Españoles.

» ¡Ojala que lleguen á tiempo y que no se haya der
ramado todavia la sangre Española aunque lo creo muy 

Capitanía General de las Provincias Vascongadas.

El Excmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. la Rei- 
i Doña Isabel n en Paris, en comunicación que acabo 
lerccibir por medio de un oficial déla legación medice lo si— 
¡uien'c:

, Excmo. Sr.=Muy Sr. mió: Al mismo tiempo que la 
noticia de la rebelión del General O’Donell he sabido las 
disposiciones que V. E. tomo inmediatamente para con
tener sus progresos y defender el legitimo Gobierno cons
titucional con una lealtad y decisión que forma contraste 
bien sensible con la conducta que algunas Autoridades han 

‘observado en estas circunstancias. Los que se declaran 
¡contra el orden de cosas existente, legal y reconocido den- 
tro y fuera de la Nación son rebeldes, los que desde lejos 
¡consejan, preparan y dirigen la rebelión son cobardes y 
ambiciosos conspiradores, hipócritas los que invocan la 
ipazy promueven la guerra civil; y malos españoles los 
'<|ue menguan por estos medios el poder de nuestra traba- 
pda Nación y retardan el dia en que debe ocupar el lugar 
(tic le corresponde entre las demas de Europa ; pero los 
he honrados por el Gobierno con el mándo de algunas 
tropas ó con otro cargo público, vuelven contra él las 
fuerzas y los recursos que había puesto a su cuidado, son 
¡lemas traidores y llevan consigo justamente el desprecio 
'le todos los partidos y de todos los pueblos que no puc
ha vivir sin honor y sin lealtad.

»La sedición promovida por los que se titulan defen- 
¡oresde la Regencia de la Reina Madre, entre tantos ma
les como ha causado vá y causará á la patria, tiene aljme— 
¡os la ventaja de hacer conocer a la Nación cuales son sus 
®as encarnizados enemigos y cual la le que debió tener 
tu los principios que han sabido proclamar.

•Para poner mas en descubierto sus planes y contri— 
hir pop mi parle á fijar con la posible claridad el verda
dero estado de las cosas, hallándose en esta capital la Ret- 
"¡Cristina, he creído de mi deber, como representante 
del Gobierno Español (que nunca he sentido orgullo en 
Mo como cuando lo veo tan villanamente atacado ) eli
dirme á S. M. para saber si el General O’Donell y los 
^¡¡tasque en Navarra y en las provincias Vascongadas se 
¡huían Generales, agentes ó encargados de la Regencia que 
’ ¡¡tribuyen, han recibido en efecto nombramiento ó mi- 
N de S. M. ó si están al menos autorizados para lomar 

111 llcal nombre del modo que lo hacen.
'Un correo Inglés que salió de Madrid en la noche del 
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difícil, por culpa délos que-han manchado su nombre 
inscribiéndolo en la negra bandera de la traición.! Pero 
nunca es tarde para descubrir la impostura de los que 
por miras ó resentimientos personales se arrojan á turbat* 
Ja paz del Reino apellidando los nombres y las cosas que 
pueden servir para sus interesados proyectos, ánoserque 
las noticias confidenciales que con esta misma fecha co
munico ¿i V. E. se confumen á su vista contra las Reales 
palabras que dejo citadas. En este caso todo comentario 
es inútil. El tiempo dirá cuales deben ser las consecuen
cias, de semejante política para la ex-Reina Gobernadora 
y para la nación Española. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Paris 10 de Octubre de 184 i.=Salustiano de Olo- 
zaga.=Excmo. Señor 1). Fiancisco de Paula Alcalá."

Lo que me apresuro á hacer público para que llegue 
á noticia de lodos y que sepan que la augusta Señora, cu
yo nombre se apellida para introducir la - guerra civil en 
la nación, rechaza y desmiente como calumnioso el que 
haya dado misión alguna pára tan criminal tentativa. 
Soldados del Ejército á quienes infames sugestiones han 
separado de su deber : Pueblos vascongados á quienes se 
quieic sacrificar por miras ambiciosas que os son eslra— 
ñas, volved sobre vosotros; rechazad á los malvados que 
quieren convertiros en ciegos instrumentos de sus mez
quinas pasiones; acordaos que todos somos Espafioles v 
unámonos al rededor del trono de la Reina Doña Isabel 
11 constitucional, evitando los males que de nuestras dife
rencias caerían sobre la patria á que lodos pertenecemos 
y que lodos tendríamos que llorar.

Tolosa 15 de Octubre de 1841 .=Francisco de Paula 
Alcalá.

Lo que. se publica de orden del Excmo. Sr. 2..0 Cabo 
del 8.u Distrito j Comandante General de la División de 
Castilla la Pieja D. /Ita nasio /lleson. Burgos 18 de Oc
tubre de i^>l\i.=José Nieto.

Negociado 8.°=Circular. Número 1343'
El Sr. Geje político de Guadalájara me dice con fe

cha i.° del actual lo siguiente.
• Habiendo desaparecido de esta Ciudad el presbítero 

D. Mariano Peralta, cuyas señas se espresan á continua
ción , que me dirijió el Juez de 1.a Instancia de Molina 
para su remisión á las Islas Canarias, adonde iba senten
ciado por tiempo de seis años, por excesos en el ejercicio 
de su ministerio, he de merecer de V. S. que en obsequio 
del servicio público se sirva espedirlas órdenes conducen
tes para que sea capturado y conducido á mi disposición 
á los fines indicados.

Escuso manifestar á V. S. la importancia de esta pri
sión, y por lo tanto espero con confianza desplegará el ce
lo que le distingue para que el citado eclesiástico no elu
da el cumplimiento de su condena por medio de la desa
parición.»

Señas. Edad 38 años, estatuía corta, pelo castaño obs
curo, ojos azules, nariz regular, barba poblada, cara lle
na, color sano.

En su consecuencia prevengo á todas las justicias de 
esta provincia que procuren con todo esmero y eficacia la 
captura del eclesiástico que se menciona, y que habido 
que sea le hagan conducir con toda seguridad á dispo
sición del Sr. Gefe político de Guadalajai a, dándome el 
debido conocimiento en tal caso de haberlo egecutado. 
Dios guarde áPE muchos años. Burgos i5 de octubre 
de \ .=Mose' Nieto.—Sres. alcaldes y ayuntamientos 
constitucionales de....

Negociado número g.o=Circular.=Número iy3o.
Por el Ministerio de (a Gobernación de la Península, 

se me comunica con fecha 26 de setiembre último la si
guiente superior resolución.

»El Sr. Secretario de Estado y del Despacho dice al 
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de la Gobernación de la Península en 24 del actual lo si- 
°uiente.=Al Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Jus
ticia digo con esta fecha lo que sigue.—Habiéndose nota
do la suma facilidad con que se admiten en los tribunales 
y oficinas públicas documentos extrangerqs, originales ó 
las traducciones de interpretes intimos, sin pase por ]a 
interpretación de lenguas que es conio únicamente pue
den hacer le; ha tenido á bien resolver S. A. el Regente 
del Reino, diga á V. E. como de su orden lo Cgecuto.se 
sirva ordenar á los tribunales y demas dependencias de su 
Ministerio, no admitan traducción algüita de documentos 
extrangeros, sin que esta sea hecha autentica y legalmen
te por la citada interpretación de lenguas.

Y de orden de S. A. comunicada por el espresado Sr. 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes."

Cuya publicación en este periódico oficial he dispues
to para su mas exacta y completa observancia. Burgos 7 
de octubre de t84i‘— José Nieto.

Negociado número i2 —Circular —Número 1720.
El Comisionado principal de arbitrios de amortizaci

ón de esta provincia dice lo que copio.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 

esta Dirección con fecha 18 deesternesla orden siguiente:
Aunque está terminante el contexto del artículo 5.°de 

la ley de 2 d,el corriente, el Regente del Reino con objeto 
de evitar toda duda ó interpretación, se ha servido man
dar prevenga á V, S., que cualquiera que sea el día en 
que se incorpore el estado de las propiedades del clero se
cular, sus rentas y productos hasta 3o de setiembre de 
1841 corresponden á los actuales poseedores, siendo de 
cargo del Gobierno su recaudación desde i.° de octubre 
siguiente. Y lo digo á V. S. de orden de S. A. parasu in
teligencia y fines consiguientes.

Para que tenga debido Cumplimiento esta disposición 
superior, ha acordado la Dirección, que si por los venci
mientos de los plazos de arriendos ó por otra causa cual
quiera se entregasen á la amortización rentas que con
prendan alguna parte de la época anterior al i.° de octu
bre próximo, se haga inmediatamente por las Oficinas Id 
liquidación y división de los respectivos haberes, y en el 
acto se entreguen los relativos hasta 3o de setiembre á h 
corporación ó persona á quien correspondan. Y encargo 
á V. S. muy particularmente que haga notoria esta circu
lar en la provincia de su cargo, asi para que los funciona
rios públicos procedan sin detención ni dudas en el par
ticular, como para que los interesados puedan estar se
guros del percibo de lo que legítimamente les correspon
de. Y del recibo me dará V. b. puntual aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de se
tiembre de 1841-—José CroZal.

Lo que la Intendencia trasmite á V. para sú conoci
miento y que cumpliendo lo que previene la Dirección sel 
pase por la Comisión un ejemplar de esta citcuar al edi
tor del boletin oficial para su inserción en él. Burgos2)1 
de setiembre de i84i.=Manuel Malo.=Sr. Comisionad»] 
principal de arbitrios de amortización de la provincia de] 
Burgos. , |

Yo lo traslado á V. S. para que se sirva disponer di-| 
cha inserción en el boletin oficial. Burgos 29 de setiembí1] 
de 1 84 1—Francisco Arqueaga.

Y en su vista he dispuesto se publique en el perióllil 
oficial á los efectos indicados. Burgos 3o de setiembícl*ll 
1841 .=Jose' Nieto.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS,=Núní. f'íl

Circular. En la del boletin oficial número 7°d>’j 
mandaron restablecer las líneas de Valladolid, Francia)l 
Madrid, provisionalmente y durante las actuales ch'cUlli'l

Cgecuto.se
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I Ácedíllo número tino, con Arcellares número dos. Pedrósá de Atediares número uno, con Solanas de Valdelucio 
núméro dos. Fuencaliénte de lucio número uno, con Llanillg número dos. Castrecias número uno, <jon Vallíerra de 
Albacastro número dos. Hormicedo número uno, con Villálvillá junto á Villadiego número dos. Barrio lucio núme
ro uno, con Renedo de la Escalera número dos. La Riva de Villadiego número uno, con Rebolledo y la Granja de 
Ídem número dos. Vállela número uno, con Rebolledillo núrhcro dos. Villamartin húmero uno, con Rioparaiso nú
mero dos. Puentes de alilaya nú mero uno, con Urbel del Castillo húmelo dos. Escuderos número uno, con Práda- 
nos del tozo número dos. San Mames de abar número Uno, con Talamillo húmero dos. Fuencibil número uno, con 
Fuencalenteja nútherd dos. Paladínelos núinerd uno, con Villalibado número dos. Cañizal de amaya número uno, con 
San Quirce de Úidpisuerga número dos. Quintahilla riofreSnó número uno, con Santa Maria Ananuñez numero dos. 
ISotrésgudo número uno, con Iccdo número dos. Satidobal dé la Reina húmero uno, con los Ordejones número dos. 
Villanoño número uno, con Rebolledo traspeña número dos. Fuentiodra número uno, con Castromorca número 
dos. Montorio número uno, con Tobar húmero dos.
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i.° El sorteo, de que trata el art. 3.° de dicha ley, se 
verificará en esta Diputación el día 26 del mes actual.(lan
do principio, á las nueve de su mañana en sesión pública.

2.0 Que si antes de dicho dia no hubiesen remitido 
los ayuntamientos las listas que se les previno en el bo
letín oficial número 701, ó no estuviesen esteudidas debi
damente, se tomarán en lugar de los nombres de los sol
dados los de los pueblos, poniendo cu las papeletas déca
da uno tantos números, cuantos sean los quintos que les 
con espondeo.

3.° Que la entrega de quintos empezar án el 28 del 
corriente, desde cuyo dia hasta el ¿\ de noviembre próxi
mo se recibirán los de los partidos de Burgos y Belorado, 
desde el 4 hasta el 10, los de Lerma y Briviesca, desde 
este dia al 1 ti, los dé Melgar y Miranda, des le el t6 has
ta el 22, los de Villadiego yr Salas, desde el 22 al 28, los 
de Roa y Aranda , y desdé este dia hasta el dos de diciem
bre los de Villarcayo y Sedano.

Lo que se inserta en el boletín oficial para el debido 
conocimiento de los ayuntamientos, á quienes se encar
ga la puntual asistencia en el plazo que á cada uno le 
corresponda para verificar la entrega de quintos. Bur
gos 18 de octubre de 1841.= /?/ G. P. P. = Jose Nieto.— 
P. ri. de 8. E. Juan Fernandez Cueva, Srio.

SORTEO DE QUEBRADOS.

■anciás lo exijan, y con posterioridad se ha estendido esta 
■medida á Villarcayo y Oña. Y á fin de que sea menos 
Iravdsa, ha acordado la Diputación que se nombren hue
las Juntas de cantón para el mejor repartimiento del ser- 
licio de carruages, bagajes y suministros. Que, Según su 
Irudéncia lés dicte, adoptén los mejores médiris, para qué 
|c realice sin retraso, teniendo présente el mayor alivio de 
los pueblos, y la pureza en el manejo de los suministros. 
Due se recoj.ui los recibos de dúo y otro servicio para Su 
liquidación, y espédiciota de cartas de pago de la 11. M. á 
favor de los pueblos contribuyentes; y por último, qtie 
Be todo se lleve cuenta y razón, [tara dársela satisfactoria 
i los interesados, y poder ésta Diputación á sú tiempo a- 
Itrobarla. Todo lo cual, para qrte tenga debido efecto, y 
llegue á noticia dé todos, se publica en el bolelin oficial 
líela provincia. Burgos 16 de Octubre de 1841—E. P.== 
[José Nieto. ==P; A. 1). S. E.=Juah Fernandez Cueva, Sr id.

Concluido el plazo señalado á los ayuntamientos por 
la ley de 14 de agosto último ; pará hacer la declaración 
desoldados correspondientes al reemplazo de 184b, y si
endo indispensable continuar practicándolas demas ope
raciones hasta la total entrega del contingente de quintos 
fijado á esta provincia, ha acordado la Diputación Id si
guiente;

PARTIDO DE VILLADIEGO.

Pueblos á quienes ha tocado dar el Soldado
PUEBLOS. Almas [ dos mas . en el sorteo de décimas. corresponden dar.

Corralejd
1 "1

34 « I Corralejo soldado i

Acedíllo 53 cc 2 | Sustituto primero cc

Mundilla 34 cc I | Idem segundo i«

Humada 70 « 2 S Idem tercero ¿c

Fuencaliente de lucid 5g « 2 | Idem cuarto a

Arcellares 46 cc I | Idem quinto cc

Pedresa de Arcellares 24 cc i ' Idem sexto ct

Cuevas de Villadiego 80 ce 2 i Cuevas de Villadiego soldado I

Castrecias 84 « 3| Sustituto primero CC

Rebolledo de la torre 145 « 4 Idem segundo cc

Albacastro ’ 35 « 1 Idem tercero a

Saladar de amaya 138 cc 4) Salazar de amaya saldado I

Amaya y peones i 86 cc 5 Sustituto primero <t

Paul de Villadiego 33 (( 1 ’ Idem segundo (C

barrios dé Villadiego 61 « 2 3 Barrios de Villadiego soldado' I
Villánueva de puerta 70 CC 2 1 Sustituto primero cc

Arenillas de Villadiego' 60 CC 2 Idem segundo cc

Tablada dé Villadiego 33 cc I ' Idem tercero cc

Hormicedo 18 a I ' , Idem cuarto cc

Villálvillá jttnto á Villadiego’? 9a a 2 ' Idem quinto «

Rebolledillo 56 « I Rebolledillo soldado I
Barriolucro" í 2 « í 1 Sustituto primero ct

Barrio panizares 61 cc 2 Idem segundo ct

Tíllela 54 cc 2 < Idem tercero a

Sotabellanos 106 CC 3 1 Idem cuarto cc

La Riva de Villadiego 22 « I ' Idem quintó .<



Urbel del Castillo 86 « 2 \
Trasliaedo
San Martin de humada
Villamartin’
Puentes de amaya
Rioparaiso
Quintanas de valdelucio 
Talamillo
San Mames de abar
Los Valcazares
Escuderos
Basconcillos del tozo
Hoyos del tozo
Quintanilla la presa 
Gustillo del páramo 
Hormazuela
Fuencibil
Melgosa de Villadiego 
Cuculina
Brolles
Villusto
Villa Fernando
Palazuelos
Boada de Villadiego
Villalibado
Villaute
Villaescobedo
S. Quirce de riopisuerga 
Cañizal de amaya 
Rezmondo
Quintanilla rio fresno 
Zarzosa riopisuerga 
Santa Maria Ananuñez 
Castrillo riopisuerga 
Sotresgudo 
Villabedon
Barrio San Felices
Congosto
Sandobal de la reina
Los bordejones
Olmos de la picaza 
Guadilla villamar
Rebolledo traspeña 
Hinojal de riopisuerga 
Bordillos
Villanoño
Villanueva de odra
Tapia
Villahizan de treviño y las granjas de id. 
Villamayorde treviño y las granjas de id 
Fuentiodra
Tagarrosa
Villadiego </. . .

62 «
58 «
50 “
22 a
44 ”
71 «
45 e
58 «
80 11
22 «
36 «
29 * 
82 «
3g -*
4y “ 
52 «
34 “

107 «
26 *

118 «
28 ”
48 «
43 *
46 -
38 «
35 a

23 [ <*
9I *
72 «

100 “
106 «

51 «
74 •

207 «
76 «
4? «
38 «

210 «
97 “
76 «

200 «
5o «
36 «
72 «
20 «

225 «
141 r 

.188 *
.180 «

5o <
82 «

864 2

2 i
2 (
2 7
I l
1 /
2 \
1 i
2 1
2 \
I i
I 1
1 /
I
I j
1 f
2 \
I í
3 / 
I '
3\
1 j
2 (
1 /
1 1
1 1
1
7^ 
3>
2»
2 I
3Í
1 1
2 ”
6)
2 \ 
1 í
1 )
6)

2 í
5\ 
1 i
1 >
2 1
1 ’
6)
4$ 
5) 
5J 
21
1
3

Castromorca 
Nuez de arriba 
Mahallos 
Montorio 
Tobar 
.Villegas

ob^

58 «
77 «
4o *

166 «
128 «
45i i

1
2
1
5
3
2

Sociedad-Médico general de Socorros mutuos.

Comisión provincial de Burgos. = Habiéndose propuesto

(Se continuará). Total 21 I Cn '
I ' (-"s' 

variación de los articulos 88,91, »41 1 1 5 a, 1 8 » y 1 83 de los | qu 1
Estatutos, esta Comisión ha acordado: se convoque á Junta ge' I l°s
neral de Provincia para su discusión , señalando el dia «6 I Ex

de octubre procsimo á las doce de la mañana en la casa del se- I ap,
cretario que suscribe. Burgos 14 de setiembre de i84i- = P-A I 

la D. la C. P.=Juan Garcia Estevan , Srio. J I pll

Urbel del castillo soldado I
Sustituto primero « 1

Idem segundo .<

Idem tercero <

Idem cuarto
Idem quinto «

Quintanas de Valdelucio soldado I Sel
Sustituto primero <c ■

Idem segundo * 11 anta™
Idem tercero <c

Idem cuarto
11 01

Idem quinto leion ■
Idem sexto «

Quintanilla la presa soldado I 1 aiM ■
Sustituto primero « ♦ ■
Idem segundo *

Idem tercero K

Idem cuarto K o 1
Idem quinto

y

Idem sexto * 1

Villusto soldado 1
Sustituto primero «
Idem segundo K GOBIfl

Idem tercero <

Idem cuarto K

Idem quinto «

Idem sexto K

San Quirce de riopisuerga soldado I 1

Sustituto <C M
Rezmondo soldado I

Sustituto primero :< ES
Idem segundo ,« de ur
Idem tercero <c I ira vi
Idem cuarto I clon,
Sotresgudo soldado I I los a
Sustituto primero h-es,1

Idem segundo K guer

Idem tercero (C ? agr¡(
Sandobal de la reina soldado I , fuen

Sustituto primero « I sacri
Idem segundo « I
Guadilla villamar soldado I I magi
Sustituto primero < ■acen
Idem segundo K 1 de vi
Idem, tercero <C ■pioles
Idem cuarto ■ tal sí

Villanueva de odra soldado I ■ cede
Sustituto (C ■ toda
Villahizan de treviño y las granjas de id. soldado i. ■ ban,
Sustituto ec ■ los r
Fuentiodra soldado 1 I ■ varo
Sustituto primero <c ■ alza
Idem segundo 2 ■ esto
Idem tercero « 11 atra
Idem cuarto <c I
Idem quinto « 1 mi si
Montorio soldado I I mar
Sustituto primero <c

■ gen

Idem segundo __________ 1 I ea ! 
lá lo

A DE ABNAIZ. 1 ...


